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 DERECHOS, DEBERES, ESTÍMULOS Y PROHIBICIONES DEL A LUMNO 
 
Derecho es la facultad que tiene el alumno de hacer uso de su libertad dentro 
del ambiente educativo, condicionado por la responsabilidad para asumir sus 
deberes y no interferir en el derecho ajeno. Son derechos del Alumno del 
LICEO CAMPO DAVID , los cuales puede ejercer  directamente o a través de 
sus padres, representantes legales o acudientes, los siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 25 
 
DERECHOS DEL ALUMNO. 

 
1.  Ser tratado con respeto, comprensión, consideración y el cariño que se 

debe prodigar a toda persona, menor de edad, sin consideración a su 
etnia, sexo, religión, estrato socioeconómico, convicciones, situación 
académica o disciplinaria o cualquier otra condición, de sus padres, 
acudientes o de sus representantes legales. 

 
2.  A poseer una identidad personal y familiar; gozar de buen nombre; 

tener un libre desarrollo de su personalidad sin más limitaciones que 
las que impone los derechos de los demás; a la libertad de conciencia y 
de culto; a la honra; al descanso, esparcimiento, juego y deporte; a la 
cultura y a las artes; a su integridad personal y demás derechos que 
para los menores y los jóvenes se consagran en la Constitución Política 
de Colombia, en el Código de la Infancia y la Adolescencia, en la 
Legislación Educativa en general y en los Tratados Internacionales 
ratificados por Colombia. 
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3.  Recibir su enseñanza dentro de un ambiente moral, social, y 
psicológico que garantice su formación integral; en la efectividad, la 
ética en lo intelectual, lo físico, con un sentido de bien común. 

 
4.  Velar porque las tareas, actividades de refuerzo, lecciones, trabajos, 

actividades lúdicas, deportivas, artísticas, evaluaciones, entre otras, se 
hagan en forma dosificada y pedagógica, con objetivos claros y fines 
formativos. 

 
5. Expresar, discutir y examinar con toda libertad, doctrinas, opiniones o 

conocimientos, dentro del debido respeto a la opinión ajena y a la 
cátedra y mediante el procedimiento de reglas de debate y petición. 

 
6. Ser asistido, aconsejado y escuchado por quienes tienen la 

responsabilidad directiva y docente y especialmente por el servicio de 
Orientación y Bienestar Social del LICEO. 

 
7. Presentar solicitudes respetuosas verbales y/o escritas ante las 

personas e instancias correspondientes del  LICEO observando el 
conducto regular: Profesor, Director de Grupo, 
Coordinador(es),Vicerrector  y Rector del LICEO, y obtener respuestas 
oportunas. 

 
8. Tener acceso a los diferentes servicios que el LICEO ofrece, previo el   

pago y cumplimiento de requisitos para cada uno de ellos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9. Solicitar que el LICEO cumpla con las actividades curriculares y 
extracurriculares ofrecidas, así como que se le permita presentar las 
evaluaciones y/o participar en los eventos que se hicieren en su 
ausencia, cuando estos sean solicitados mediante notificación escrita de 
los padres o acudientes del educando, previa justificación médica o de 
fuerza mayor, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la misma. 
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10. Conocer los informes evaluativos, su situación académica y disciplinaria 
antes de que éstos sean consignados en el Registro Escolar de 
Valoración y solicitar que sean modificadas las que no correspondan a  la 
realidad, por error, omisión o cualquier otra razón que justifique su 
validez. 

 
11. Solicitar revisión al docente de la asignatura de valoración alguna, dentro 

de los tres  (3) días hábiles siguientes a su conocimiento cuando 
considere que no ha sido objetivamente evaluado. El alumno tendrá 
derecho a  pedir otro evaluador a la coordinación académica, 
Vicerrectoría, rector, o como última instancia a la Comisión de evaluación 
y promoción   para su revisión, cuando así lo ameriten las circunstancias. 

 
12. Conocer el resultado y corrección u observaciones de sus trabajos orales 

o escritos en un término máximo de ocho (8) días calendario, de tal 
manera que no se le deberá hacer una nueva evaluación sin antes haber 
dado a conocer los resultados de la anterior. 

 
13. Representar al LICEO, en todo tipo de eventos para los cuales sea 

elegido o seleccionado de acuerdo con las bases reglamentarias de cada 
uno de ellos. 

 
14. Ser instruido permanentemente por la instancia correspondiente del 

plantel acerca de los contenidos de este Manual y precisamente 
informado y consultado para los cambios que se le introduzcan, así como 
de las modificaciones en horarios, asistencia a clases y toda otra que sea 
necesaria para su buen desempeño académico y disciplinario. 

 
15. Ser permanentemente estimulado a desarrollar su espíritu de 

investigación, sus capacidades y habilidades individuales y a que las 
ponga al servicio del beneficio común de sus compañeros, su familia, la 
Institución y la sociedad en general. 

 
16. Recibir los estímulos que otorgue el Liceo de acuerdo con el desempeño 

académico, actitudinal y la vivencia de los valores  Liceístas. 
 

17. Que el docente Liceísta cumpla cabalmente con sus deberes 
profesionales acorde con lo señalado en el artículo 55 de este manual. 

 
18. Conocer oportunamente la estructura del plan de estudios que el Liceo 

posee en su P.E.I. 
 

19. Ser oído antes de ser sancionado. 
 

20. Ser corregido justa y oportunamente por las autoridades del plantel. 
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ARTÍCULO 26  
 
DEBERES DEL ALUMNO. 
 
El deber es la medida del derecho, el deber supone obligación; a cada derecho 
corresponde un deber.  
 
Son deberes del Alumno del LICEO los siguientes: 
 

1. Acatar la Constitución Política y la Leyes de Colombia; las disposiciones 
previstas en este Manual, así como cumplir con las recomendaciones 
dadas en las circulares, ordenes, instrucciones y orientaciones brindadas 
por las distintas instancias del plantel, de acuerdo con su competencia. 

 
2. Demostrar sentido de pertenencia con el LICEO, identificarse como 

alumno de esté, dando  un trato cortés a todas las personas que integran 
la comunidad educativa, ciñéndose siempre a las normas de urbanidad. 

 
3. Presentarse puntualmente, aseado, los caballeros con el cabello corto y 

arreglado estéticamente. las niñas sin maquillaje, ni accesorios; unos y 
otros portando  el carné que los identifica como educandos del Liceo. 

 
4. Portar el uniforme completo que le corresponda y en buen estado en los 

días señalados por la institución. 
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PREESCOLAR 
NIÑAS 
 

A. JARDINERA.  Material: Dacrón poliéster azul petróleo escocés  Parte   
delantera y trasera de la falta: dos prenses de 3 cm. y una tabla en la 
mitad de 10 cm. 

 
 
 
 
 
 
 
 

B. CAMISA. Material: Dacrón seda blanco. Cuello camisa de botón a lado y 
lado, manga larga. 

 
 
 
 
 
 
 
 

C. DELANTAL. material: Dacrón seda blanco. Cuello redondo, corte a la 
mitad del busto, arandela sin encaje, abotonadura parte trasera (tres 
botones blancos). Delantal marcado en la parte superior derecha con 
nombre y apellidos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

D. CALZADO. media blanca, zapato colegial azul oscuro, cordones azul 
oscuro. 
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A. PANTALÓN. Material: Dacrón poliéster azul oscuro. 
Encauchado alrededor de la cintura y bolsillos a cada 
lado. 

 
 
 
 
 
 
 
 

B. CAMISA Material: Dacrón seda blanco. Cuello camisa de botón lado 
a lado, manga larga. 

 
 
 
 
 
 
 
 
C. CHALECO. Material, Lana.  Color verde oscuro con el escudo de la 

institución. Bajo ninguna circunstancia alumnos y padres pueden 
cambiar diseños, colores, tonos ni escudo del LICEO.  

 
 
 
 
 
 
 
 

EDUCACIÓN BÁSICA 
NIÑAS 

A. JARDINERA. Material: Dacrón poliéster  escocés  azul petróleo. 
Parte delantera y trasera de la falda: Dos prenses de 3 cm. y una 
tabla en la mitad de 10 cm., cremallera y bolsillo de lado, pretina 
sobrepuesta. Pechera cruzada. 
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B. CAMISA. Material, Dacrón seda blanco. Cuello camisa de botón a 

lado y lado manga larga. 
 
 
 
 
 
 
 
 
C. SACO. Material, Lana. Color azul oscuro (la institución dará la 

muestra del tono).  Manga larga, abotonadura adelante y escudo de 
la institución en la parte superior izquierda. 

 
 
 
 
 
 
 
 
D. CALZADO. Medias blancas y zapato colegial azul oscuro, cordones 

azul oscuro. 
 
 
 
 
 
 
 
 

NIÑOS 
 

A. PANTALÓN.  Material: Gabardina azul oscuro .Dos prenses y 
bolsillo a cada lado, cremallera, pretina con pasadores y doblez en 
la bota. 
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B. CAMISA. Material: Dacrón seda blanco. Cuello camisa de botón a 

lado y lado manga larga. 
 
 
 
 
 
 
 
 
C. CHALECO. Material, Lana.  Color verde oscuro con el escudo de la 

institución. Bajo ninguna circunstancia alumnos y padres pueden 
cambiar diseños, colores, tonos ni escudo del LICEO. No se 
admitirá el porte de dichos uniformes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
D. CALZADO. Media azul oscura, zapato colegial azul oscuro. 

Cordones azul oscuro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
SUDADERA 
 
Según modelo establecido con escudo de la institución en la parte superior 
izquierda, camiseta blanca según modelo. Tenis totalmente blancos. 
 
Las niñas portarán el bicicletero cuando usen la jardinera. 
 
El uniforme se complementa con un buzo blanco con capucha, la prenda 
lleva el escudo de la institución en la parte superior izquierda y en la parte 
posterior inferior portará el nombre del liceo bordado en color verde. 
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NOTA 

 
Marcar las prendas una a una, con nombres y apellidos completos, en un 
lugar visible y con tinta indeleble. 
 

5. Preservar, cuidar y mantener en buen estado el material de 
enseñanza, enseres, equipos y dotación general del LICEO, así 
como instar a los demás miembros de la comunidad educativa a 
que actúen en tal sentido; específicamente, se refiere este deber 
del alumno a : las instalaciones de la(s) planta(s) física(s) (aulas, 
biblioteca, laboratorio(s), pasillos, comedor, mobiliario en general, 
áreas deportivas y/o recreativas); implementos de : laboratorio, 
musicales, deportivos e informática y los vehículos de propiedad 
del Plantel o que presten el servicio escolar a la institución. 

 
6. Proveerse oportunamente de los útiles y elementos solicitados por 

el LICEO para el adecuado desarrollo de sus actividades, y 
cumplir con las funciones asignadas por las autoridades 
competentes. 

 
7. Conocer los contenidos y logros de los programas y su intensidad 

horaria semanal; la organización y funcionamiento de la 
Institución, así como el cronograma de actividades a realizar en el 
año escolar. 

 
8. Presentar oportunamente los trabajos y tareas programados, 

buscando alcanzar mayor rendimiento en cada una de las 
asignaturas que cursa y/o mantener un buen nivel académico. 

 
9. Solicitar y/o presentar oportunamente a quien corresponda los 

permisos o las excusas por inasistencia o retardos, a las 
actividades curriculares y extracurriculares obligatorias, 
observando los requisitos y conductos exigidos por el LICEO para 
tal fin. 

 
10. Justificar oportunamente las ausencias parciales o diarias a los 

docentes, al coordinador de convivencia y/o directivos docentes. 
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11. En caso de ser suspendido de la institución de manera temporal el 

alumno debe responsabilizarse del atraso y consecuencias 
académicas que esto conlleve.  

 
12. Entregar a los Padres o Acudientes los comunicados, circulares y 

boletines que el plantel envíe y devolverlos firmados 
oportunamente. 

 
13. Escuchar y respetar las intervenciones y opiniones de los 

compañeros y demás miembros de la comunidad 
educativa, sin tener actitudes que tiendan a ridiculizar o 
denigrar a quien las exprese. 

 
14. Comportarse adecuadamente dentro y fuera de la 

Institución según las indicaciones dadas  y de acuerdo 
con el decoro y la dignidad de estudiante de este LICEO. 

 
15. Representar dignamente a la Institución en cualquier 

evento para el que sea elegido y comunicar 
oportunamente a quien corresponda toda conducta que 
conozca contraria  a los parámetros de este Manual, a las 
buenas costumbres, a la moral social o al orden jurídico 
establecido. 

 
16. Abstenerse de traer al colegio artículos para vender a los 

compañeros y no comprar artículos en las ventas 
callejeras aledañas al plantel. 

 
17. Contribuir al aseo, conservación  de la planta física y el medio 

ambiente así como los bienes materiales de la institución.   
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18. Respetar los símbolos patrios e institucionales y entonar con 

espíritu cívico e institucional los Himnos Nacional, de Santa fe de 
Bogotá D.C. y del LICEO CAMPO DAVID según corresponda 
hacerlo en cada caso. 

 
19. Observar las reglas de salud pública que preserven el bienestar 

de la comunidad educativa, la conservación individual de la salud 
y la prevención frente al consumo de sustancias psicotrópicas. 

 
20. Observar los reglamentos establecidos en el Liceo, para el uso del 

bibliobanco y de la biblioteca escolar. 
 

21. Estar dispuesto a dialogar con el ánimo de fortalecer las 
relaciones interpersonales  y resolver los conflictos. 

 
22. Utilizar el servicio de la tienda escolar durante las horas 

reglamentariamente permitidas. 
 

23. Mantener y cumplir de manera permanente el cronograma de 
actividades a desarrollar en cada semestre académico. 

 
24. Presentar un buen rendimiento académico, acorde con la política 

Liceísta. 
 

25. Conocer y cumplir plenamente el Manual de Convivencia. 
 

26. Observar buen comportamiento durante el recorrido de buses de 
transporte escolar. 
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27. No facilitar la entrada o permanencia de amigos a las 
dependencias del Liceo, cuando  éstas no tengan la debida 
autorización. 

28. Asistir y participar activamente; involucrando a los padres de 
familia en todas y cada una de las actividades que se programan 
para ellos durante el día de la Ciencia.    

 
29. Los demás que para los escolares determine el Ministerio de 

Educación Nacional, la Secretaría de Educación de Santa fe de 
Bogotá D.C. o cualquier otra autoridad competente. 

 
 
P A R Á G R A F O         
 

 
Con el cumplimiento por parte del alumno, de todos y cada uno de los deberes 
antes enunciados, se garantizará un óptimo, cordial, democrático, eficiente y 
funcional «ambiente escolar», en cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3, 
del artículo 17 del Decreto 1860/94. 
 

 
 
ARTÍCULO 27  
 
ESTÍMULOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El LICEO y /o la Asociación de Padres de Familia de acuerdo con su 
competencia otorgarán incentivos a los alumnos que se distingan por su 
rendimiento académico, espíritu investigativo, de cooperación o que 
sobresalgan en certámenes deportivos, culturales o científicos; o por 
antigüedad o comportamiento, tales como:  
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1. . Inclusión en el « Cuadro de Honor»  y publicación en la cartelera del 

Liceo. 
 

2. Publicación de trabajos en el periódico y en carteleras, en 
lugares especiales de la Institución; así como difusión en la 
emisora o cualquier otro medio impreso  que exista en el 
LICEO. 

 
3. Ser elegido monitor por área o curso; o Representante, o 

Vocero ante el Consejo de Estudiantes. 
 

4. Recibir trofeos, condecoraciones, premios, menciones especiales y a  
representar al curso en Izadas de Bandera, con notificación  al Padre de 
Familia y anotación en el Registro de Convivencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. Derecho a representar al LICEO en todo tipo de certámenes o eventos, 
sean de carácter local, nacional o internacional al que sea invitado o 
participe la institución con ayuda económica  de la Asociación de Padres 
de Familia. 

 
6. Promover la participación de los estudiantes en eventos deportivos, 

culturales, a nivel local, nacional e internacional. 
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7. Hacer parte de los equipos deportivos y de porristas que 

representan al Liceo en eventos competitivos con otros 
establecimientos. 

 
8. Participar en la rifa de una beca anual de pensión entre aquellos 

alumnos que sean nominados por el Consejo Académico como 
los mejores estudiantes de cada grado. 

 
DISTINCIONES  ESPECIALES 
 
"BOTÓN  DE ORO  LICEO CAMPO DAVID AL MEJOR BACHILLER "  
 
El Rector del Liceo Campo David, en uso de las atribuciones conferidas en el 
artículo 132 de la Ley General de Educación, en el artículo 25 del decreto N° 
1860 y el presente artículo del Manual de Convivencia, reconoce mediante acto 
administrativo y otorga el   Botón de Oro Liceo Campo David al mejor alumno 
bachiller  que a juicio del Consejo Académico, Comisión de Evaluación y 
Promoción del  grado, compañeros graduandos, Directora Administrativa, 
Coordinador de Convivencia, Vicerrectora Académica y el Rector del Liceo, se 
haya distinguido en el año lectivo correspondiente por su rendimiento 
académico y por la praxis cotidiana de los valores y principios éticos y morales 
cultivados e incentivados en la institución. Dicho reconocimiento se otorgará en 
la respectiva Ceremonia de Graduación. 
 
ARTÍCULO 28   
 
PROHIBICIONES. 
A los alumnos del LICEO les está prohibido: 
 

1. Presentarse al LICEO bajo el efecto de bebidas alcohólicas, 
estupefacientes o cualquier sustancia no permitida; usarlas o 
distribuirlas, fumar y / o llevar cigarrillos al LICEO. 

 
2. Llevar al LICEO, mirar o hacer circular dentro del mismo libros, 

revistas, folletos o cualquier otro material de tipo pornográfico o 
que atente contra la moral y los principios liceístas. 
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3. No acudir al LICEO con prendas, accesorios  etc, diferentes a 

las que corresponde para su trabajo escolar. 
 

4. Apropiarse o esconder libros, cuadernos, útiles u otros objetos 
de cualquier miembro de la comunidad educativa, sin su 
consentimiento. 

 
5. Entrar o salir del LICEO en horas distintas de las establecidas o en días 

no hábiles, excepto cuando se programen actividades especiales y/o 
mediante autorización del funcionario competente. 

 
6. Ingresar a zonas restringidas salvo que medie autorización expresa de 

autoridad competente. 
 

7. Comercializar artículos dentro del LICEO excepto que se trate de 
actividad comunitaria programada por las directivas o exista autorización 
expresa de las mismas. 

 
8. Alterar, adulterar, falsificar documentos, incurrir en fraude o en cualquier 

conducta que constituya contravención o infracción penal según la 
Legislación Colombiana. 

 
9. Hacer, divulgar o participar en actividades subversivas o en 

organizaciones delictivas tales como pandillas o en sectas satánicas. 
 

10. Portar o suministrar elementos o armas que vayan en contra de la 
integridad física, social o moral de las personas que integran la 
Comunidad Educativa. 

 
11. Realizar acto o acceso carnal con otra persona, inducirla a práctica 

abusivas denigrantes o deshonrosas o de cualquier manera atentar o 
violar su libertad sexual o influir negativamente en su educación sexual. 
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12. Inducir, manipular, constreñir u obligar a otra persona a cometer acto que 

constituya  infracción académica o disciplinaria, o que de cualquier 
manera atente contra la moral, la Ley, la salud y las buenas costumbres 
que fomenta con su ejemplo el LICEO CAMPO DAVID.  

 
13. Portar aparatos electrónicos  como: ipod, reproductores  MP3,  MP4, 

PALMS, Agendas Digitales y demás. 
 
 
P A R Á G R A F O         
 

 
OBLIGACIÓN DE INFORMAR A PADRES Y DEFENSOR DE FAMIL IA 
 
El personal Directivo, Administrativo, Discente y Docente del LICEO que 
detecte dentro de los educandos casos de tenencias, tráfico o consumo de 
sustancias que produzcan dependencia., así como maltrato físico, psíquico, 
acoso o abuso sexual o de cualquier índole, están obligados a informar a los 
padres y/o al Defensor de Familia para que adopten las medidas de protección 
correspondientes. 
 

 
 
ARTÍCULO 29    
 
DISPOSICIONES COMUNES.   
 
Para la apreciación y valoración de las conductas exigidas en los artículos 26 
y28 del presente Manual se tendrá en cuenta la edad del alumno, su desarrollo 
mental y psicoafectivo y sus condiciones particulares y familiares. 
 
 


